
 

  

ÁMBITO 1 – Marco político y normativo 

Acción 1: establecer la visión del club en materia de 
protección e incluirla en los estatutos del club 
Un ejemplo de sección sobre protección en los estatutos de un club deportivo debe 
establecer explícitamente el compromiso del club con la protección de todos sus 
miembros frente a la violencia y el abuso, además debe describir las principales 
responsabilidades del club para garantizar un entorno seguro para todos y todas, como el 
deber de diligencia, a lo largo de la implementación de las políticas y procedimientos 
necesarios en materia de protección. 

 

Plantilla de sección sobre protección para los estatutos de un club 
Sección [Número]: Protección: Compromiso y deber de cuidado 

1. [Nombre del club deportivo] se compromete a garantizar la seguridad y el bienestar de 
todos sus miembros, en particular de los niños, niñas y jóvenes, proporcionando un 
entorno seguro e inclusivo para la práctica deportiva. 

2. El club reconoce su deber legal y moral de cuidar de todos para protegerlos de cualquier 
daño, abuso y negligencia, y de promover su bienestar mediante la adopción de políticas y 
procedimientos de protección eficaces. 

 

Plantilla de visión del club sobre la protección y los valores éticos 
(Nombre del club deportivo) está plenamente comprometido con el bienestar de sus 
miembros: cuerpos técnico y directivo, atletas, familiares, personal de administración y 
voluntariado, independientemente de su género, nacionalidad, origen nacional o étnico, 
color, ascendencia, restricción, religión o creencias, orientación sexual, edad, propiedad, 
estado civil, convicciones políticas, convicciones sindicales, estado de salud, 
características físicas o genéticas, nacimiento, origen social e idioma. 
 
El deporte se organiza en nuestro club y se practica de manera que se garantiza la salud 
del y la deportista y la correcta conducta ética, en todo momento y en todo lugar. 
 
Se proporciona orientación específica y se presta atención a los niños y niñas, teniendo en 
cuenta su nivel de desarrollo y su individualidad, tanto física como mental. Se persiguen 
los valores positivos del deporte juvenil. 
 
El espíritu deportivo, el respeto y el juego limpio se aplican tanto a los miembros del club 
como a clubes adversarios, cuerpo de árbitros y personas aficionadas. 
 



 

 

Se conocen y respetan las normas y reglamentos. No hay lugar para la violencia 
interpersonal en nuestro club. El acoso, el dopaje, las drogas, la intimidación, el abuso de 
poder, el amaño de partidos, la corrupción, el comportamiento sexual no deseado, la 
agresión y la violencia están estrictamente prohibidos. 
 
Los y las deportistas están protegidas de los efectos negativos que puede causar el 
deporte, como la presión por el rendimiento, las lesiones o los riesgos para la salud. 
 
Todos y todas debemos contribuir a ello. La junta directiva del club se compromete a hacer 
y mantener el deporte en nuestro club justo, seguro y agradable. Todos los miembros 
deben mostrar respeto y apoyo a los derechos, la seguridad y el bienestar de los demás, y 
se comportan de manera que se refleje esta visión del club. 
 
 


